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Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no permitidas

para las actividades mineras, de acuerdo a

la certificación ambiental expedida por la

autoridad ambiental competente?

Cumple En evaluación ambiental de fecha 9/11/2023 se determina que Es importante tener en

cuenta que aunque el polígono de interés NO se encuentra superpuesto con las áreas

anteriormente mencionadas (SINAP E INSITU), una vez revisada la información del

polígono en la Plataforma AnnA Minería se informa que este Se superpone con la Reserva

Natural Biosfera (Cinturón Andino), que si bien en dicha área no se excluye ni se restringe

la actividad minera es importante tenerla en cuenta una vez de inicio a su trámite de

licenciamiento, ya que se podrán requerir estudios técnicos adicionales para evaluar

posibles impactos y condicionantes que pueden surgir debido a la actividad minera.

 () Español   ()
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¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

Cumple De acuerdo a las actividades descritas en el formato A, son para realizar exploración en

cauce y ribera, se midió el trayecto del RIO GUACHICOS que abarca el área de interés,

cuya medida corresponde aproximadamente a 1.4 km.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No aplica

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

Cumple
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¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple

¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la Ley 685 de 2001, complementado por

la Ley 926 de 2004?

Cumple

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma ANNA Minería, se observa lo siguiente: Una vez
realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 508180 para ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), se tiene que
de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera
y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de
2019, se cuenta con un área libre de 28,3357 hectáreas, ubicada en el municipio de PITALITO, departamento de HUILA. El Programa
Mínimo Exploratorio-Formato A, CUMPLE con lo establecido en la Resolución No.143 del 29 de marzo de 2017, proferida por la
Agencia Nacional de Minería. Se presenta superposición total con las capas informativas de ZONAS MICROFOCALIZADAS y
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RESERVA NATURAL BIOSFERA-CINTURÓN ANDINO, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la
autoridad competente. Se presenta una RED DE ALTA TENSIÓN y 4 Predios Rurales en el área de interés. Respecto al certificado
ambiental, se evidencia que se adjuntó CERTIFICADO AMBIENTAL de fecha 19/7/2023 refrendado por CORTOLIMA. con radicado
de VITAL No. 1210001223779323003. Además, mediante evaluación ambiental de fecha 11/9/2023 se decidió lo siguiente: "...la
Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM informa que, el polígono de solicitud minera identificado con número
508180 y ubicado en el municipio de Pitalito – Huila, NO se superpone con los ecosistemas del SINAP (Sistema de Parques
Nacionales Naturales, Parques Naturales Regionales, Reservas Forestales Protectoras, Distritos de Manejo Integrado, Distritos de
Conservación de Suelo, Áreas de Recreación, Reservas Naturales de la Sociedad Civil), Áreas de Conservación IN SITU de origen
legal (Reservas Forestales de la Ley 2a de 1959, Humedales RAMSAR, Humedales NO RAMSAR, Paramos, Arrecifes de Coral,
Pastos Marinos, Manglares, Reservas Temporales Excluibles de la Minería y las Zonas compatibles con las explotaciones mineras en
la Sabana de Bogotá)”...Es importante tener en cuenta que aunque el polígono de interés NO se encuentra superpuesto con las áreas
anteriormente mencionadas (SINAP E INSITU), una vez revisada la información del polígono en la Plataforma AnnA Minería se
informa que este Se superpone con la Reserva Natural Biosfera (Cinturón Andino), que si bien en dicha área no se excluye ni se
restringe la actividad minera es importante tenerla en cuenta una vez de inicio a su trámite de licenciamiento, ya que podrán requerir
estudios técnicos adicionales para evaluar posibles impactos y condicionantes que pueden surgir debido a la actividad minera ...se
evidencia que el área de la propuesta presentada por el proponente José Hilario Vargas Trilleras para la obtención de la certificación
ambiental,se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación en la Plataforma
AnnA Minería para la solicitud 508180; por lo que SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso. ..."

Atrás
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